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Eliminadas once palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



EL PRESEÍIIE PEDIDO ESTARÁ T,,ETO A LOS TÉRMINOs Y COI{OICIOÍ{E5 ESTIPUI.ADAS EIT LAS CTÁUsULAs qUE A COI.nfTUAOÓN SE INDICAÍ{, SIEÍ,IOO

I{ECESARIO PANA SU VAUDEZ LA ACEPTAOóI DEI. "PROVEEDOR", FIRMAiIDO DE COI{fORMIDAD EI{ LA CJRATULA, CUAI.QUIER CAMBIO E LOS TÉRMIT¡OS

Y COi¡DIOONT§ DTBERÁHACERSE POR ESCRÍfO.

1.- [fecios legale6, Para todos los efectos legales este ped¡do se consider¿]d como un coñtÉto de Compra Venta entre la Univers¡dad Tecnoló8lca de
fr¡lañclñ8o (a la que en lo suces¡vo se des¡gnará como "LA UI{IVERSIDAD") y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento en que el Prcveedor
acepte este Ped¡do, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público {federal o estatal se8ún
sea el caso).

2.-Preclos los precios delpresente pedido se entlenden fijos yeñ el lugery coñdicioñes €stipuladas parir su entrega.

3.- Condlc¡ores de pago y aceptac¡ón Salvo que se establezca lo contnrio en este ped¡do, los pagos aespect¡vos se reali2arán e tr-dvés de tr¿nsferencia
electrón¡ca a la cuenta que not¡fique "El PROVEEDOR" dentro de los 8 días naturales siguientes a la entrega de los bienes o serv¡cios, puesta en marcha y
capac¡tación en su caso, debidamente aceptados por el área solicitante y ¿l envlo de la factur¿ electrónica al coreo factu6s_utec@utectulancingo.edu.mx
extensión PDFy XMt y dando aviso dé¡envlo alOepartamento de Recu6os Materiales.

4.- Anticlpos En caso de ex¡st¡r antic¡pos 'EL PROVEEDOR" debeé entregar una fian¿a por el monto total del anücipo ¿ favor de la lJnive6idad Tecnológ¡ca de
fulancingo, el cual ño podé exceder del 30% del monto total del pedido, hala ele momento seé exig¡ble el pago de¡ anticipo, s¡empre y cu¿ndo se haya
env¡ado lá factura electnin¡ca respect¡va.

5.- Entre8as Las entregas de b¡eñes o servic¡os deberán efectuarse en el domic¡lio de "LA U IVERSIDAD' s€ñ¡lado en el presente pedido, a menos que se

especifique a¡gún ot.o lugar, la entreSa se realizará en un horario de 9:00 a 16:m horas. "tA UÍ{IVERSIDAD' a su elección podrá aceptar entregas parciáles de
materaales, bienes o serv¡c¡os en términos o pla2os d¡st¡ntos a los establecidos.

6.- fraslado del material, b¡en o equ¡po y/o scw¡cio Las partes reconocen expresamente que en el prec¡o establecido se encuentra ¡ncluido el costo de los
bienes o servic¡os, Sastos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de carga y desc¿rga, viáticos, capacitación en su cáso y todos aquellos gastos
que se requieran para la entre8a del equipo y/o servicio adquirido. "EL PROVEEOOR" efectuará el tr¿slado de los bienes y/o servicios, por su exclusiva cuenta,
baio su responsabilidad deldaño que pudier¿n sufrir los m¡smosdur¿nte su tr3slado.

7.- o€ la Rehchán Labo6l tas partes Gconocen que cada una de e¡las actúa como un contr¿ti§te ¡ndepend¡ente, ño e¡lstlendo ninguna relación labor¿l entre el
personal de una de ell¿s frente a la otra y, por lo tanto, recooocen que el presente contrato no connituye asoc¡aclón ni relación patrón-trabajador ni el
establecimiento d€ riesgo laboral conjunto,'El PROVEEDOR" será responsable de loa daños y F,erju¡c¡os que le genere alguno de sus trabajedores a'LA
UI{IVERSIOAD' por rec¡amac¡ones o dem¿ndas labor¿les o por cualquier tipo de prestacjones de las que marca la Ley de la materia¡ por lo tanto se compromete
en todo caso a saca. en paz ya salvo a 'lA UflIVERSIDAD".

8.- D€ la Garántfe Cuando así lo requiera "LA UÍIIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorgar garantla de cumplim¡ento del 10% del monto total de l¿

ádqu¡slción a través de fianza expedida por compañia autorizada eñ los térmlnos de la Ley Federal de lnstituciones de F¡anzas o cheque certificado a favor de la
Uoiver5adad Tecnológ¡ca de Tulancingo.

9.- pena convenc¡onal Para el ca5o de que "EL PROVEEDOR" no entreSue los b¡enes y/o se.vicios solicitados a enter¿ satisfacción de "LA UI{IVERSIOAD" en el
pla¿o previsto, "LA UI{IVERSIDAD' retendrá y apl¡cará como pena convencional el 2% sobre el precio de lo5 bienes y/o servic¡os pendiente de entregar por cadá
dia natur¿l de atraso que transcuÍ¿ desde la fécha fiiada para su entrega o hasta la ente.a satisfacción de "LA UI{IVERSIDAD', ¡ndependientemente que pod.á
optar porexiSir elcumplimiento. Elporcentaje de la pena convencioñalno excederá del 10% (d¡ez por c¡ento) delmonto totaldelpedido.

10.- Ol¡dad de los bhnes y se klos ¡[I PROVEEDOR" se obl¡ga a que los bienes y/o servicios que sumin¡stre a "tA U IVERSIDAD". estárán de acuerdo y
cumplirán cabalmente con las especificaciones técnicás proporcionadas previamente por "LA Ui¡|VERS|OAD",y estaén libres de cualquier defecto o vicio oculto.

11.- lnspecc¡ón de los bi€nes y servkios. "E[ pROVEEDOR" conviene que lo5 blenes y/o servicios que sumin¡stre estarán sujetos a ¡nspección por parte de 'la
Ul{lVtRSlDAO" y no se considerirrán aceptados hasta la entera satisfacción delárea 5olicitante. "LA UI{IVERSIDAD" se reserva elderecho de devolver dichos
bienes y/o seNicios s¡ no cumplen con las especificac¡ones técnicas sol¡citadas por "LA UI{IVER9DAD", no ¡ncuriendo en responsabilided alguna por d¡cha
devolución y no ten¡endo obligación de páBar cant¡dad al8una a "EL PROVEEDOR''.

12.- Pateñtes y marcas. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materla de patentes o derechos de autor, con
respecto a los derechot marcas y progÉmas de cualquier naturaleza, que se ut¡l¡cen en el bien objeto de este ped¡do y convieñe en responder por cualquier
deñañda, acción o ju¡cio que pudiera inic¡ar5e contra "LA U[{|VERS|DAD" por supuesta v¡olación sacando en pez y salvo a "LA UNIVERSIDAD" e indemnizándola
de todo daño, costo y/o gasto en que se incura por tal motivo.

13._ cáus.5 de Rerc¡skth "LA U¡IUEn§OAO" podrá rescind¡rel presente pedido de pleno derecho y s¡n ne.esidad de dec¡ar¿ción judicialalguna en los s¡gu¡entes
€¿sos: Si "EI PROVEEDOR" pretende entregar los bienes y/o servicios con especificaciones diferentes o dañado, por faha de cumplimiento oportuno eo las
entregas de los b¡enes y/o sery¡cios, por ¡ncumplimiento con alguna de las obliS¿c¡ones derivades del presente ped¡do de las disposic¡ones contenidas eñ la Ley
de Adqu¡s¡cjones, A.rendamientos y Serv¡caos delSector Públ¡co y las demás leyes apl¡cables.

14._ tunpllec¡ón del coñtrato. [as partes están de acuerdo en que por ñecesidades de "lA UI{IVERSIDAD' podá ampliarse la adquisición de bienes y/o servicios
objeto del presente pedido, conforme lo estab¡ece la Ley de Adq uisiciones, Arrendamientos yServic¡os delSector Público. (federalo estatalsegún sea elca50).

15.-fermlnaclón anticipada, "LA UÍ{IVERSIDAD" podrá dar por term¡nado este ped¡do en cualquier momento, cuando ocurriln ra2ones de interés general, para
lo cual "LA UI{IVERSIDAD" paSará el ¡mporte de lor bienes y/o serv¡c¡os eñtregados.

16.- fraspaso o Ces¡ón. Salvo elconsentim¡ento expreso por escrlto por FLA UI{lVtRSlDAD", "EL PROVECDOfl" no podrá ceder o traspasartota¡o parcialment
el presente pedido y s¡ así lo h¡ciere, el tr¿spaso o cesión de que se trate seráñ nu¡os y no producjnán efecto legalalguno.

17.- Jurlsd¡cción. Para lo relativo a la interpretación, cumplimiento y eiecución del presente ped¡do -LA UÍ{|VERS|OAO'y "€L PROVEEDOR' se someten
€xpGsarnente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de reg¡rse por la Ley de Adqu¡sicíones del Estado de Hidalgo,
somete.á a la comp€tenc¡a y jur¡tdlcción de las leyes y los tribunales del Estado de Hidalgo, s¡endo estos los del mun¡cip¡o de Tulancingo de Eravo Hidal
renunclando alfuero que pud¡ere corespondedes porcualquier otro dom¡c¡lio actu¿lo futuro o por cualqu¡erotra c¿usa
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